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28515 ORDEN de 7 de octubre de 1983 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Historia de España medie- 
val» de la Facultad de Geografía e Historia de la 
Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1009, de 8 de mayo; 2211/1075, de 23 de agosto; Reales 
Decretos 84/1978, de 13 de enero; 1324/1081, de 19 de Junio, y en 
la Orden de 28 de mayo de 1989,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
Juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 29 de 
septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octu
bre) para provisión de las cátedras de «Historia de España 
medieval» de la Facultad de Geografía e Historia de la Univer
sidad de Barcelona, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Julio Valdeón Baruque.

Vocales:

Don José A. Garcia de Cortázar y Ruiz-Aguirre, don Antonio 
Ubieto Arteta, don José Enrique López de Coca Castañer y don 
Emilio Mitre Fernández, Catedráticos de las Universidades de 
Santander, Zaragoza, Málaga y Alcalá de Henares, respectiva
mente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Eloy Benito 
Ruano.

Vocales suplentes: Don José Luis Martin Rodríguez, don Fe
derico Udina Martorell, don Francisco P. Iradiel Murugarren 
y don Ermelindo Casimiro Pórtela Silva, Catedráticos de las 
Universidades Complutense de Madrid, Autónoma de Barcelona, 
Valencia y Santiago, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1083.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28516 ORDEN de 10 de octubre de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Filología griega» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de Cáceres, de la 
Universidad de Extremadura.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; 84/1978, 
de 13 de enero, y Real Decreto 1324/1081, de 19 de Junio, y en 
la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 29 de 
septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de oc
tubre) para provisión de la cátedra de «Filología griega», 
de la Facultad de Filosofía y Letras de Cáceres, de la Univer
sidad de Extremadura, que estará constituido en la siguiente 
forma:


